
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de noviembre de dos mil veinte. 
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De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

acepta la sustitución del poder a la estudiante de derecho MAYRA 

ALEXANDRA IDÁRRAGA BAUTISTA, quien continuará representando a la 

señora LIZETH VANESSA GONZÁLEZ RODAS, para los efectos legales y en los 

términos del poder inicialmente conferido. 

 

Ahora bien, conforme a la solicitud impetrada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, se pone a disposición copia digital del expediente 

para los fines pertinentes. Lo anterior, será remitido a la dirección 

electrónica aportada por la estudiante de derecho.  

 

 


